
 
 

  
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 

Asunto:  No reconoce personería  

Promotor: Diego Suárez Mejía  

Proceso:  Reconocimiento  

Radicado:  63001-31-03-003-2018-00209-00 
 
 

Diciembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Consultado el Sistema de Información del Registro Nacional 

de Abogados, no se halló al profesional Oscar Fernando 

Serrano Montero, designado por Davivienda, en 

consecuencia, no se le reconoce personería para 

representarla en la causa.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

MALB 

 

 

Estado # 131 del 07-12-2021 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 003

Armenia - Quindío
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